
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVOHIPOTECARIO  

Referencia  : 850013103002-2017-00189-00  

Demandante : BANCOCOLPATRIAS.A. 

Demandado  : DIEGOA RMANDO SOTO PASTRANA Y LEYDI LICETH RAMIREZ LEGUIZAMON 

 

Mediante memorial de fecha 18 de noviembre de 2022, la secuestre del bien inmueble identificado con 

folio de matricula inmobiliaria No. 470-79805 inscrito en la Oficina De Registro de Instrumentos Públicos 

de Yopal, informa al despacho que el inmueble había sido dejado en deposito provisional y gratuito a la 

demandada LEYDI LICETH RAMIREZ LEGUIZAMON al momento de la diligencia y que a la fecha se 

encuentra deshabitado y no cuenta con las respectivas lleves para el ingreso que le permitan realizar 

la entrega al rematante, por lo que solicita se ordene a la Policía Nacional para que proceda a realizar 

el acompañamiento a efectos de tener acceso a la vivienda o a la inspeccione policía para la entrega. 

 

Solicitud a la que accederá el despacho ordenando oficiar a la Policía Nacional – seccional Casanare 

para que proceda a brindar el acompañamiento necesario para que la auxiliar de justicia – secuestre 

logre el ingreso a las dependencias del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

470-79805 y de así estricto cumplimiento a lo ordenado por el despacho realizando la entrega del bien 

al adjudicatario, obligación de su cargo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Oficiar a Policía Nacional – seccional Casanare para que proceda a brindar el 

acompañamiento necesario al auxiliar de justicia – secuestre efectos de que proceda a ingresar al 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-79805, dejado bajo su administración. 

 

Por Secretaría líbrese el exhorto comisorio con los insertos y anexos del caso (art. 601 del C.G.P.). 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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